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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 05611/INFOEM/IP/RR/2025, 06127/INFOEM/IP/RR/2025, 05614/INFOEM/IP/RR/2025,   y 05747/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de acceso a la información pública 00278/ZINACANT/IP/2025, 00279/ZINACANT/IP/2025, 00277/ZINACANT/IP/2025 y 00276/ZINACANT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207900691]A N T E C E D E N T E S


[bookmark: _Toc207900692]I. Presentación de las solicitudes de información

El nueve de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó cuatro solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en los siguientes términos:

	[bookmark: _Hlk168659039]FOLIO DE SOLICITUD
	‘’DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00279/ZINACANT/IP/2025
	QUIERO TODOS LOS OFICIOS PARA LA ACTUALIZACION DE TODAS LAS DIRECCIONES DE IPOMEX DEL AÑO 2025” (Sic)

	00278/ZINACANT/IP/2025
	QUIERO TODOS LOS OFICIOS PARA LA ACTUALIZACION DE TODAS LAS DIRECCIONES DE IPOMEX DEL AÑO 2024” (Sic)

	00277/ZINACANT/IP/2025
	QUIERO TODOS LOS OFICIOS PARA LA ACTUALIZACION DE TODAS LAS DIRECCIONES DE IPOMEX DEL AÑO 2023” (Sic)

	00276/ZINACANT/IP/2025
	QUIERO TODOS LOS OFICIOS PARA LA ACTUALIZACION DE TODAS LAS DIRECCIONES DE IPOMEX DEL AÑO 2022” (Sic)



Es de señalar que en las tres solicitudes de acceso a la información el ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc207900693]II. Prórroga

El nueve de mayo de dos mil veinticinco se notificó la prórroga por siete días para dar atención a la solicitud de información.

[bookmark: _Toc207900694]III. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk101903429]El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó la respuesta a las solicitudes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de conformidad con lo siguiente:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00279/ZINACANT/IP/2025
	i. Escrito del diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante por medio del cual se menciona lo siguiente:
 
“…Informo que después de una búsqueda exhaustiva no se emitieron oficios a las direcciones, sin embargo, se remite la circular 07/2025 en donde se solicitó la actualización de las fracciones que integran la plataforma IPOMEX, correspondiente al primer trimestre del año en curso…” 
ii. Circular 07/2025 del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrita por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigida a Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Secretaría Particular, Órgano Interno de Control Municipal, Tesorería, Direcciones, Coordinaciones y Áreas Administrativas del Ayuntamiento de Zinacantepec, por medio de la cual se solicita el apoyo para realizar las modificaciones y/o actualizaciones que se realizan en cada una de las fracciones, competencia del área en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), correspondientes al primer trimestre de dos mil veinticinco.

	00278/ZINACANT/IP/2025
	i. Escrito del nueve de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante por medio del cual se menciona lo siguiente:
 
“…Se remiten los oficios que se emitieron a las direcciones que integran a este Sujeto Obligado para la actualización de las Obligaciones Comunes y Especificas en el portal IPOMEX durante el año 2024. así mismo informo que los archivos que se remiten son los que únicamente obran en los archivos de esta Unidad…” (Sic)

ii. Documento que consta de cincuenta y cinco hojas  las cuales contienen oficios emitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia durante dos mil veinticuatro, a las diferentes Áreas, Direcciones y Coordinaciones que conforman el Ayuntamiento de Zinacantepec.

	00276/ZINACANT/IP/2025
	i. Escrito del nueve de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…Se remiten los oficios que se emitieron a las direcciones que integran a este Sujeto Obligado para la actualización de las Obligaciones Comunes y Especificas en el portal IPOMEX durante el año 2023, así mismo informo que los archivos que se remiten son los que únicamente obran en los archivos de esta Unidad y que fueron entregados durante el proceso de Entrega Recepción efectuado en el 2023…” (Sic)
ii. Documento que consta de ciento catorce hojas las cuales contienen oficios emitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia durante dos mil veintitrés, a las diferentes Áreas, Direcciones y Coordinaciones que conforman el Ayuntamiento de Zinacantepec.

	00276/ZINACANT/IP/2025
	i. Escrito del nueve de mayo de dos mil veinticinco, , signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante por medio del cual se menciona lo siguiente:

 
“…Se remiten los oficios que se emitieron a las direcciones que integran a este Sujeto Obligado para la actualización de las Obligaciones Comunes y Especificas en el portal IPOMEX durante el año 2022. así mismo informo que los archivos que se remiten son los que únicamente obran en los archivos de esta Unidad y que fueron entregados durante el proceso de Entrega Recepción efectuado en el 2023…” (Sic)
ii. Documento que consta de treinta y dos hojas las cuales contienen oficios emitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia durante dos mil veintidós, a las diferentes Áreas, Direcciones y Coordinaciones que conforman el Ayuntamiento de Zinacantepec.



[bookmark: _Toc207900695]IV. Interposición del Recurso de Revisión

El diecinueve, veintiuno y veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuatro Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los términos similares de conformidad con lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA INFORMACION”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ENTREGA INFORMACION”

[bookmark: _Toc207900696]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Hlk207098252]a) Turno del Medio de Impugnación. El diecinueve, veintiuno y veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 06127/INFOEM/IP/RR/2025, 05611/INFOEM/IP/RR/2025, 05614/INFOEM/IP/RR/2025,  y 05747/INFOEM/IP/RR/2025, a los Medios de Impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y María del Rosario Mejía Ayala,  para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintidós y veintiséis de mayo, así como el dos de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron debidamente notificado a las partes los mismos días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Returno de los Recursos de Revisión. Mediante acuerdo del Pleno de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se determinó el retornó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, el Recurso de Revisión 05611/INFOEM/IP/RR/2025para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


d) Informe Justificado. El dieciséis y veintitrés de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados del Sujeto Obligado, de los Recursos de Revisión 06127/INFOEM/IP/RR/2025 y 05747/INFOEM/IP/RR/2025 a través de la digitalización de los documentos siguientes:


	RECURSO DE REVISIÓN
	INFORME JUSTIFICADO

	06127/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se confirmó la respuesta. 



	05757/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se confirmó la respuesta. 




e) Vista del informe Justificado. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. 

f) Informe Justificado. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos en los Recursos de Revisión 05611/INFOEM/IP/RR/2025 y 05614/INFOEM/IP/RR/2025.

g) Acumulación de los asuntos. El veintiocho de mayo y cuatro de junio de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Décima Novena Sesión Ordinaria y su Vigésima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 06127/INFOEM/IP/RR/2025, 05614/INFOEM/IP/RR/2025 y 05747/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 05611/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

h) Ampliación de plazo para resolver. El doce de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el trece de dicho mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

i) Cierre de instrucción. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el veintisiete de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc207900697]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207900698]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207900699]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc207900700]TERCERO. Determinación de la Controversia

[bookmark: _Hlk189042677]Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro que contenga la solicitud de información, la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la inconformidad por parte del Recurrente y el Informe Justificado, conforme a lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk192074284]Solicitud

	Respuesta
	Inconformidad

	1. QUIERO TODOS LOS OFICIOS PARA LA ACTUALIZACION DE TODAS LAS DIRECCIONES DE IPOMEX DEL AÑO 2025.


	i. Escrito del diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante por medio del cual se menciona lo siguiente:
 
“…Informo que después de una búsqueda exhaustiva no se emitieron oficios a las direcciones, sin embargo, se remite la circular 07/2025 en donde se solicitó la actualización de las fracciones que integran la plataforma IPOMEX, correspondiente al primer trimestre del año en curso…” 
ii. Circular 07/2025 del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrita por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigida a Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Secretaría Particular, Órgano Interno de Control Municipal, Tesorería, Direcciones, Coordinaciones y Áreas Administrativas del Ayuntamiento de Zinacantepec, por medio de la cual se solicita el apoyo para realizar las modificaciones y/o actualizaciones que se realizan en cada una de las fracciones, competencia del área en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), correspondientes al primer trimestre de dos mil veinticinco.
	i. Escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se confirmó la respuesta. 


	2. QUIERO TODOS LOS OFICIOS PARA LA ACTUALIZACION DE TODAS LAS DIRECCIONES DE IPOMEX DEL AÑO 2024

	i. Escrito del nueve de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante por medio del cual se menciona lo siguiente:
 
“…Se remiten los oficios que se emitieron a las direcciones que integran a este Sujeto Obligado para la actualización de las Obligaciones Comunes y Especificas en el portal IPOMEX durante el año 2024. así mismo informo que los archivos que se remiten son los que únicamente obran en los archivos de esta Unidad…” (Sic)

ii. Documento que consta de cincuenta y cinco hojas las cuales contienen oficios emitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia durante dos mil veinticuatro, a las diferentes Áreas, Direcciones y Coordinaciones que conforman el Ayuntamiento de Zinacantepec.
	Sin Informe Justificado

	3. QUIERO TODOS LOS OFICIOS PARA LA ACTUALIZACION DE TODAS LAS DIRECCIONES DE IPOMEX DEL AÑO 2023
	i. Escrito del nueve de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…Se remiten los oficios que se emitieron a las direcciones que integran a este Sujeto Obligado para la actualización de las Obligaciones Comunes y Especificas en el portal IPOMEX durante el año 2023, así mismo informo que los archivos que se remiten son los que únicamente obran en los archivos de esta Unidad y que fueron entregados durante el proceso de Entrega Recepción efectuado en el 2023…” (Sic)

ii. Documento que consta de ciento catorce hojas las cuales contienen oficios emitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia durante dos mil veintitrés, a las diferentes Áreas, Direcciones y Coordinaciones que conforman el Ayuntamiento de Zinacantepec.

.
	Sin Informe Justificado

	4. QUIERO TODOS LOS OFICIOS PARA LA ACTUALIZACION DE TODAS LAS DIRECCIONES DE IPOMEX DEL AÑO 2022
	i. Escrito del nueve de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante por medio del cual se menciona lo siguiente:

 
“…Se remiten los oficios que se emitieron a las direcciones que integran a este Sujeto Obligado para la actualización de las Obligaciones Comunes y Especificas en el portal IPOMEX durante el año 2022. así mismo informo que los archivos que se remiten son los que únicamente obran en los archivos de esta Unidad y que fueron entregados durante el proceso de Entrega Recepción efectuado en el 2023…” (Sic)
ii. Documento que consta de treinta y dos hojas las cuales contienen oficios emitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia durante dos mil veintidós.
	i. Escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se confirmó la respuesta. 




Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207900701]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc207900702]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto el artículo 24 de a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios fracción XII, establece que dentro de los objetivos que deben cumplir los Sujetos Obligados se encuentra el publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público.

En ese mismo orden de ideas, el artículo 53 fracción I  de la Ley en comento señala que dentro de las funciones que tienen las Unidades de Transparencia, se encuentra entre otras cosas el recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable. 

En ese sentido, el artículo 77 de la Ley de referencia señala que la información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional y el Instituto emitirán los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma. La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la fecha de su última actualización.

[bookmark: _Hlk207104780]En esa misma consecución de ideas, el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece las obligaciones de transparencia comunes, mientras que el artículo 94 establece las obligaciones de transparencia específicas.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener los oficios para la actualización del Portal de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de todas las Direcciones de los ejercicios fiscales dos mil veintidós, dos mil veintitrés, dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco. 

Es importante señalar que la información parte de la información solicitada, se trata de hechos futuros, es decir que tal como se desprende de las constancias del expediente la solicitud 00279/ZINACANT/IP/2025, se presentó el nueve de abril de dos mil veinticinco, por lo que la información del diez de abril al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, no se había generado, por lo que únicamente se procederá a su análisis a la fecha de la solicitud.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la Titular de la Unidad de Transparencia; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, gestionó el requerimiento de información al área competente para conocer de lo solicitado.

Ahora bien, en relación con los oficios para la actualización del Portal de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de todas las Direcciones generados al nueve de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado señalo que después  realizar una búsqueda exhaustiva no se emitieron oficios a las Direcciones, sin embargo, se remite la circular 07/2025 en donde se solicitó la actualización de las fracciones que integran la plataforma IPOMEX, correspondiente al primer trimestre del año en curso, tal como se muestra a continuación:
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Por otra parte, en relación con los oficios para la actualización del Portal de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de todas las Direcciones generados durante los ejercicios fiscales dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado señaló que se remitían los oficios que se emitieron a las direcciones que integran al Ayuntamiento de Zinacantepec para la actualización de las obligaciones comunes y especificas en el Portal de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX), durante dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, mismos que se anexaron. Así mismo, el Sujeto Obligado señalo que los archivos que se remitieron son los que únicamente obran en los archivos de esta Unidad de Transparencia y de cuya revisión corresponden a la actualización de los trimestres de dichos ejercicios fiscales.

Así, se logra vislumbrar que el Ayuntamiento de Zinacantepec proporcionó la información solicitada por el Particular, pues tanto los oficios como la circular proporcionada son los documentos mediante los cuales la Titular de la Unidad de Transparencia solicito a las direcciones como a las diversas áreas del Ayuntamiento,  la actualización de las fracciones que integran el Portal de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX),  por lo que, proporcionó la información que daba cuenta de lo peticionado, tal y como obraban en sus archivos; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues proporciono los documentos mediante los cuales se solicitó a las direcciones como a las diversas áreas del Ayuntamiento,  la actualización de las fracciones que integran el Portal de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX), es importante señalar que el Sujeto Obligado señalo que entregaba  toda la información con la que se contaba en sus archivos.

Lo cual toma relevancia, pues conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información Establecida en el Título Quinto, capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no existe fuente obligacional para que se generen oficios a las direcciones y áreas que conforman los Ayuntamientos, para que se realice la actualización del Portal de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX), pues la actualización es responsabilidad de cada una de las áreas que generen la información señalada en las obligaciones comunes y específicas de transparencia.

Así, se advierte que contrario a lo señalado por el Particular, el Sujeto Obligado proporcionó la información que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo peticionado, al ser los documentos por medio de los cuales se solicitó la actualización de su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, durante el periodo solicitado, lo cual da como resultado que el agravio sea INFUNDADO. 

[bookmark: _Toc201062628][bookmark: _Toc207900703]SEXTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente, lo siguiente CONFIRMAR la respuesta otorgada proporcionada a las solicitudes de información. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, no se le da la razón, pues el Sujeto Obligado desde respuesta proporcionó los documentos los documentos mediante los cuales la Titular de la Unidad de Transparencia solicito a las direcciones como a las diversas áreas del Ayuntamiento, la actualización de las fracciones que integran el Portal de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en las temporalidades solicitadas.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc201062629][bookmark: _Toc207900704]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00279/ZINACANT/IP/2025, 00278/ZINACANT/IP/2025, 00277/ZINACANT/IP/2025 y 00276/ZINACANT/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Zinacantepee, Estado de México a 21 de abril de 2025

CIRCULAR 07/2025

PRESIDENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SECRETARIA PARTICULAR,
‘ORGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL TESORERIA. DIRECCIONES, COORDINACIONES Y
AREAS ADMINISTRATIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC

PRESENTES:

En cumpliiento  los articulos 23, fraccion IV, 24, fiacciones XI, Xl XlI, XVI, 53, fraccién |
9. fraccionesL, I, Il, IV, 92y 94 de o Ley de Transparencia y ACCeso o a Informacién Publica
dlel Estadio de México y Muricipios. asi como a los Lineamientos Técricos Generales para
o publicacién, homologacion y estandaiizacion de la informacién de las obligaciones
establecidas en el Tiuio Quinio y en la Fraccion IV del arficulo 31 de la Ley General de.
Transparencia y Acceso a la Informacién Pobica, que deben de difundr o los Suistos
Obigados enlos portoles de Infemet y on la Plataforma Nacional de Transparencia (0lfima
Reforma publicada en el Diario Oficiol defa Federacion, con fecha 28 de Febrera de 2024):
hago un atento recordatario sobre Io octualizacion de las frocciones que infegran o
plataioma denominada Informacién Publica de Oficio Mexiauense {IPOMEX), misma que
‘corresponde al Primer Trimesfre 2025 (enero, febrero y marzo). Cabe mencionar que dicha
actualzacién debe ser generada en fa versién 4.0 de IPOMEX. en [0 siguiente figa:

*  hitps://infoem2ipomex.org.mx/portalSO/login

Por lo que, solicito de su vaiioso apoyo para que, se nofifique a esta Unidad de
Transparencio, sobre las modficaciones y/o actuaizacionss que se reafzoron en cada una
de los fracciones, competencia del érea a su digno cargo. Lo anierior se llevar a cabo
uiizando el ‘Formato de Actualzacion’ y de acusrdo, ol siguiente calendario:

No. | AREA ADMINISTRATIVA FECHA HORARIO
T SECRETARIA PARTICULAR 7370472085 | 1000 RS
[z oieccion oe epucacion Z3/04/2025 | 1100 RS
3| DIRECCION DE GOBERNACION. 23/04/2025 | 12:00 HRS.
4 | DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS 23/04/2025 | 13:00 HRS.
HUMANGS
5| DRECCION DE DESARROLL ECONGMICE /0472075 | 1400 S
6T INSITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD. 24/04/2025 | 10:00 S
7 DIRECCION DE DESARROLLG SOCIAL 24/04/2025 | 11:00 s
& | DIRECCION DE 1A MusER 24/04/2025 | 12:00 S
‘COORDINACION DE CATASTEG 24/04/2025 | 13:00 s
DIRECCION DE CULTURA Y TURISMO_ 24/04/2025 | 14:00 HRS
'COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVILY | 25/04/2025 | 10:00 HRS
somaERos
1758 DIRECCION DE SEGURIDAD FUBLICA Y TRANSITO | 35/04/2075 | 1100 HES
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